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LA GACETA MUNICIPAL ES EL ÓRGANO OFICIAL DE PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN DEL MUNICIPIO DE CHIHUAHUA, 
DE CARÁCTER PÚBLICO, PERMANENTE Y CON EFECTOS VINCULATORIOS, CUYA FUNCIÓN CONSISTE EN 
PROMOVER LAS DISPOSICIONES DE LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE, A FIN DE DIFUNDIRLAS ENTRE 
LA POBLACIÓN Y SE ATIENDA DEBIDAMENTE A SU OBSERVANCIA Y APLICACIÓN.
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MAESTRA MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN, Presidenta Municipal de Chihuahua, en ejercicio de las facultades que me conceden los artículos 
2 fracción IV, 3 segundo párrafo, 28 fracción I, 29 fracción IV y 50 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y el artículo 29 fracción XXIV 
del Reglamento Interior del Municipio de Chihuahua, he tenido a bien emitir el siguiente: 

A C U E R D O 
07/2018

ARTÍCULO PRIMERO: Publíquese en la Gaceta Municipal del H. Ayuntamiento de Chihuahua, el acuerdo tomado en sesión ordinaria celebrada el 
día 07 de marzo del año dos mil dieciocho, número S.O. 05/2018, mediante el cual:
Único. Se aprueba la constitución e integración del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de Chihuahua, así como 
sus lineamientos.

ARTÍCULO SEGUNDO: Este acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal del H. Ayuntamiento de Chihuahua.

D A D O en la Ciudad de Chihuahua, Chih., a los 08 días del mes de marzo del año dos mil dieciocho.

___________________________________
MAESTRA MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN.

PRESIDENTA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA

___________________________________
LICENCIADO CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO.

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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LIC. CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CHIHUAHUA, HACE CONSTAR Y CERTIFICA:

QUE EN SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO VERIFICADA CON FECHA 07 DE MARZO DEL AÑO 2018, DENTRO DEL PUNTO NÚMERO 
DIECIOCHO DEL ORDEN DEL DÍA, A LA LETRA SE ASIENTA LO SIGUIENTE:

PARA DESAHOGAR ESTE PUNTO, EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, LICENCIADO CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO, DA LECTURA DENTRO 
DEL APARTADO DE CORRESPONDENCIA, AL OFICIO RECIBIDO POR PARTE DE LA OFICIAL MAYOR, MTRA. VERÓNICA ESTELA RODULFO BORUNDA, 
MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTITUCIÓN E INTEGRACIÓN DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE CHIHUAHUA Y SUS LINEAMIENTOS. AL CONCLUIR LA LECTURA DE LA SOLICITUD ES SOMETIDA A VOTACIÓN DEL 
PLENO PARA SU APROBACIÓN, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 22 Y 24 DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA; 15, 35, 71 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CHIHUAHUA, 
CON DOCE VOTOS A FAVOR, SIETE ABSTENCIONES DE PARTE DE LOS CC. REGIDOR CARLOS EDUARDO RAYNAL REYGADAS, REGIDORA VERÓNICA 
GRAJEDA VILLALOBOS, REGIDORA MARTHA GRACIELA RAMOS CARRASCO, REGIDOR EDUARDO CONTRERAS MURILLO, REGIDOR JULIO CÉSAR ORTIZ 
VILLANUEVA, REGIDORA DANIELA ANDREA PÉREZ ABBUD, Y REGIDORA NIJTA JOSE LEAL BEJARANO, ASÍ COMO DOS VOTOS EN CONTRA DE LA 
REGIDORA ROSA ISELA GAYTÁN DÍAZ Y EL REGIDOR RICARDO PEÑA PARRA, POR LO QUE, SE TOMÓ POR MAYORÍA DE VOTOS, EL SIGUIENTE:

ACUERDO

ÚNICO. Se aprueba la constitución e integración del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de Chihuahua, así como 
sus lineamientos, el cual estará sujeto a las siguientes disposiciones:

PRIMERO. Se constituye el COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE CHIHUAHUA que tendrá como objeto 
vigilar el estricto cumplimiento de la normatividad aplicable en la materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Municipio de Chihuahua.

1) Integración de EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE CHIHUAHUA.
El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de Chihuahua se integrará por los siguientes servidores públicos:

•	EL	OFICIAL	MAYOR,	QUIEN	LO	PRESIDIRÁ;
•	EL	SECRETARIO	DEL	AYUNTAMIENTO,	QUIEN	FUNGIRÁ	COMO	SECRETARIO	EJECUTIVO;	
•	EL	 TESORERO	 MUNICIPAL,	 EL	 DIRECTOR	 DE	 PLANEACIÓN	 Y	 EVALUACIÓN,	 ASÍ	 COMO	 EL	 TITULAR	 DE	 LA	 DEPENDENCIA	 O	 ENTIDAD	
CONVOCANTE, MISMOS QUE FUNGIRÁN COMO VOCALES;  
•	EL	SÍNDICO,	EL	REGIDOR	PRESIDENTE	DE	LA	COMISIÓN	DE	HACIENDA	Y	PLANEACIÓN,	EL	REGIDOR	PRESIDENTE	DE	LA	COMISIÓN	DE	
FOMENTO ECONÓMICO Y EL SUBDIRECTOR JURÍDICO MUNICIPAL, QUIENES FUNGIRÁN COMO ASESORES;
•	EL	TITULAR	DEL	ÓRGANO	INTERNO	DE	CONTROL,	QUIEN	SE	DESEMPEÑARÁ	COMO	OBSERVADOR	CON	LAS	FUNCIONES	Y	ATRIBUCIONES	
CONFERIDAS EN LA LEY DE LA MATERIA Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, Y,
•	EL	TITULAR	DE	LA	UNIDAD	JURÍDICA	DE	OFICIALÍA	MAYOR,	QUIEN	FUNGIRÁ	COMO	SECRETARIO	TÉCNICO.

Cuando se contraten Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios con cargo total o parcial a fondos federales, se integrará un representante de la 
Secretaría de la Función Pública del Estado.

En los actos de los Procedimientos de Licitación que lleve  a cabo el Comité, podrán participar previa invitación o solicitud por escrito, representantes 
de otras dependencias o entidades de la Administración Pública, así como personas invitadas de los Sectores Social y Privado, siempre y cuando 
acrediten tener interés en los asuntos que se deban tratar, así mismo, si así lo desea, una persona representante de la Cámara o Colegio local del 
giro	del	bien	o	servicio	que	corresponda,	para	lo	cual	deberán	ser	notificados	oportunamente	de	las	reuniones	y	de	los	asuntos	a	tratar	en	las	
mismas, quienes fungirán como invitados, con las funciones y atribuciones señaladas en la ley de la materia.

En las Licitaciones Públicas podrán participar Testigos Sociales, quienes podrán participar en todos los procedimientos con las facultades y 
atribuciones conferidas en la ley de la materia.   En las Licitaciones cuyo monto rebase el equivalente a quinientas veces el valor anual de la Unidad 
de Medida de Actualización vigente, así como en aquellos casos en que el Órgano Interno de Control determine,  atendiendo al impacto social de 
la contratación, la participación del Testigo Social será obligatoria.

Lo anterior conforme a lo siguiente:
I.- El Órgano Interno de Control tendrá a su cargo el padrón público de Testigos Sociales, quienes participarán en todas las etapas de los 
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Procedimientos	de	Licitación	Pública	a	los	que	se	refiere	la	ley,	con	voz,	y	emitirán	un	testimonio	final	que	incluirá	sus	observaciones	y	
recomendaciones,	mismas	que	tendrán	difusión	en	el	Portal	Oficial	de	Internet	del	Municipio	así	como	en	el	Portal	Digital	Gubernamental	
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio, y se integrará al Expediente respectivo.

II.- El Órgano Interno de Control, acreditará como testigos sociales a aquellas personas que cumplan con los siguientes requisitos:
a) Contar con la ciudadanía mexicana y estar en ejercicio de sus derechos;
b) Cuando se trate de una organización no gubernamental, acreditando que se encuentra constituida conforme a las disposiciones legales 
aplicables;
c) No haber recibido sentencia por la comisión de un delito doloso, ni sanción administrativa por autoridad competente;
d) No ser servidor público en activo, ni haberlo sido al menos cinco años previos a la fecha en que se presente su solicitud de acreditación;
e) Presentar currículum en el que se señale su experiencia académica y/o profesional;
f) Asistir a los cursos de capacitación que imparta el Órgano Interno de Control sobre la materia;
g) Presentar manifestación escrita, bajo protesta de decir verdad, que se abstendrá de participar en contrataciones en las que pudiese 
existir	conflicto	de	intereses,	ya	sea	porque	las	personas	licitantes	o	servidores	públicos	que	intervienen	en	las	mismas,	tienen	vinculación	
académica, de negocios o familiar.

El Testigo Social que participe en una Licitación deberá ser la misma persona en todas las etapas del Procedimiento.

Se podrá exceptuar la participación de Testigos Sociales en aquellos casos en que los Procedimientos de contrataciones contengan información 
clasificada	como	reservada,	y	que	pongan	en	riesgo	la	seguridad	pública	en	términos	de	las	disposiciones	aplicables.

A los actos del Procedimiento de Licitación Pública e invitación a cuando menos tres proveedores, podrá asistir cualquier persona en calidad de 
espectador, bajo la condición de registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en los mismos.

2) Atribuciones del COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE CHIHUAHUA.

El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de Chihuahua tendrá las siguientes atribuciones:

I. Elaborar y aprobar su manual de integración y funcionamiento; 
II. Establecer lineamientos que les correspondan en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios y remitirlos a la 
Gaceta	Municipal	y/o	Periódico	Oficial	del	Estado	para	su	publicación;	
III.	Revisar	los	documentos	de	cada	área	requirente,	a	fin	de	corroborar	que	la	información	presentada	sea	la	necesaria	para	llevar	a	cabo	el	
proceso	licitatorio,	así	como	verificar	su	procedencia	y	formular	las	observaciones	y	recomendaciones	convenientes;	
IV. Dictaminar sobre la procedencia de las excepciones a la Licitación Pública previstas en el artículo 73  de la Ley, sobre la contratación de 
Adquisiciones, Arrendamientos o Servicios que se lleven a cabo; 
V.	Evaluar	 y	 proponer	 y	 modificar	 las	 Políticas,	 Criterios,	 Lineamientos	 e	 investigaciones	 de	 mercado	 en	 materia	 de	 Adquisiciones,	
Arrendamientos o prestación de servicios; 
VI. Dirigir los eventos que formen parte del proceso licitatorio, tales como juntas de aclaraciones, actos de presentación y apertura de 
propuestas y fallos de la licitación; 
VII.	Recibir	y	verificar	cuantitativamente,	en	conjunto	con	el	área	requirente,	las	propuestas	y	documentos	presentados	por	los	proveedores	
en el proceso licitatorio; 
VIII.	Verificar	que	las	personas	licitantes	no	se	encuentren	en	alguno	de	los	supuestos	previstos	en	el	artículo	86	de	la	Ley;
IX. Analizar los dictámenes emitidos por el área requirente de las Adquisiciones, Arrendamientos o prestación de servicios que servirán de 
elementos para la elaboración del fallo respectivo, aceptándolo o rechazándolo de manera fundada y motivada; 
X. Emitir el fallo con base en el dictamen elaborado por el área requirente de las Adquisiciones, Arrendamientos o prestación de servicios; 
XI.	Modificar	o	diferir	los	plazos	de	las	juntas	de	aclaraciones,	actos	de	presentación	y	apertura	de	propuestas	y	fallos,	cuando	así	se	requiera,	
dentro del marco de la Ley;
XII. Cancelar los procesos Licitatorios, dentro del marco de la ley de la materia, dando aviso al Órgano Interno de Control;
XIII. Elaborar la agenda de los procesos Licitatorios conforme a los programas anuales y sus actualizaciones; 
XIV. Aplicar, difundir, vigilar y coadyuvar al debido cumplimiento de la Ley y demás disposiciones aplicables;
XV. Dictaminar sobre la procedencia de celebrar Licitaciones Públicas;
XVI. Presentar al menos dos proveedores, para que estos sean invitados al procedimiento de invitación a cuando menos tres proveedores;
XVII. Las demás que por disposición legal y reglamentaria resulten aplicables.
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3) Funciones y responsabilidades de los integrantes del COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE 
CHIHUAHUA.

Los integrantes del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de Chihuahua tendrán las siguientes funciones y 
responsabilidades:

a) El Presidente: Convocar y autorizar la orden del día y coordinar y dirigir las reuniones del Comité.
b) El Secretario Ejecutivo: Vigilar la expedición correcta de las órdenes del día y de los listados de los asuntos a tratar, incluyendo los 
documentos necesarios.
c) Los Vocales: Enviar al Secretario Técnico los asuntos y demás documentos que se deban someter a la Consideración del Comité.
d) Los Asesores: Prestar asesoría al Comité en la materia de su competencia.
e) El Observador:
•	Vigilar	que	el	funcionamiento	del	Comité	se	haga	de	acuerdo	con	lo	que	dispone	la	ley	de	la	materia	y	su	reglamento,	los	programas	y	
presupuestos aprobados y demás disposiciones aplicables;
•	Recomendar	al	Comité	las	medidas	preventivas	y	correctivas	que	sean	convenientes	para	el	mejoramiento	del	mismo	en	el	ámbito	de	su	
competencia;
•	Presentar	denuncias,	ante	las	instancias	correspondientes,	cuando	haya	una	irregularidad;
•	Las	demás	que	le	atribuya	la	Ley	de	la	materia,	y	demás	disposiciones	legales	correspondientes;

f) El Secretario Técnico: Integrar la documentación de los asuntos a tratar en la orden del día así como remitir a cada integrante del Comité 
el expediente de la reunión a celebrarse.
g) Los Testigos Sociales tendrán las funciones siguientes:

* Proponer a las personas convocantes, fortalecer las transparencia, imparcialidad y las disposiciones legales en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios;
* Dar seguimiento al establecimiento de las acciones que se recomendaron derivadas de su participación en las Licitaciones;
*Videograbar,	si	así	lo	desea,	todos	los	procesos	de	las	Licitaciones	a	las	que	asista	para	fines	de	transparencia;
*Emitir	al	final	de	su	participación	el	testimonio	correspondiente,	del	cual	entregarán	un	ejemplar	al	Órgano	Interno	de	Control.	Dicho	testimonio	
deberá	ser	publicado	dentro	de	los	diez	días	hábiles	siguientes	a	su	participación,	en	el	Portal	Oficial	de	Internet	del	Municipio	así	como	en	el	Portal	
Digital Gubernamental de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios correspondiente.

En caso de que el Testigo Social detecte irregularidades en los Procedimientos de contratación, deberá remitir su testimonio al Área de Quejas del 
Órgano Interno de Control del Municipio.
En ningún caso las observaciones presentadas por los Testigos Sociales podrán suspender el Procedimiento de Licitación.

El Municipio de Chihuahua, podrá celebrar convenios con otros Entes Públicos, a efecto de facilitar el uso y manejo del padrón público de Testigos 
Sociales, o bien, estará facultado para crear uno propio, en los términos de la Ley de la materia y demás disposiciones aplicables.

Los miembros del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de Chihuahua podrán nombrar suplentes, con excepción 
del Síndico y los Regidores Presidentes de la Comisión de Hacienda y Planeación y la Comisión de Fomento Económico, quienes deberán asistir 
personalmente. 

El	Oficial	Mayor,	el	Secretario	del	Ayuntamiento,	el	Tesorero	Municipal,	el	Director	de	Planeación	y	Evaluación	así	como	el	Titular	de	la	Dependencia	
o Entidad convocante que asistan tendrán derecho a voz y a voto.

El Síndico, los Regidores Presidentes de la Comisión de Hacienda y Planeación y de la Comisión de Fomento Económico, Asesores, Secretario 
Técnico e invitados que asistan tendrán derecho a voz pero no a voto.

El Órgano Interno de Control en su calidad de observador, tendrá derecho a voz pero no a voto, quien podrá llevar a cabo en términos de la ley,  la 
revisión	de	los	documentos	de	cada	Área	requirente,	a	fin	de	corroborar	que	la	información	presentada	sea	la	necesaria	para	llevar	cabo	el	proceso	
licitatorio, y formular las observaciones y recomendaciones correspondientes, en términos de la ley de la materia y demás disposiciones legales 
correspondientes.

4) Sesiones del COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE CHIHUAHUA. 
El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios deberá celebrar al menos una sesión ordinaria al Mes, salvo que no exista asunto a tratar. 
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Cuando el Presidente del Comité o la mayoría de sus miembros lo consideren necesario, se llevarán a cabo sesiones extraordinarias.
Las sesiones solo podrán celebrarse con la asistencia de la mayoría simple de los miembros del Comité con derecho a voto y las decisiones se 
tomarán por mayoría de votos, en caso de empate la Presidencia tendrá voto de calidad.

En el caso de las sesiones ordinaria y extraordinarias, la orden del dìa junto con el expediente debidamente integrado y los documentos 
correspondientes	de	la	sesión,	se	entregarán	a	los	integrantes	del	Comité	con	cuando	menos	veinticuatro	horas	previas	a	la	reunión,		a	fin	de	que	
los integrantes del Comité lleven a cabo su revisión y análisis correspondiente.

De	cada	sesión,	se	levantará	Acta	que	será	firmada	por	todos	los	que	hubieren	asistido	a	ella.

5) ATENCION Y RESOLUCION DE LAS CONTROVERSIAS.

La atención y resolución de las Controversias originadas con motivo de las Licitaciones realizadas por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Municipio de Chihuahua serán competencia del Órgano Interno de Control en los términos de la ley de la materia.

Las controversias originadas con motivo de las Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios serán competencia del Órgano Interno 
de Control en los términos establecidos en el Título Décimo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 
Chihuahua y demás disposiciones legales aplicables.

L I N E A M I E N T O S

PRIMERO.	La	Oficialía	Mayor	del	Municipio	de	Chihuahua,	por	conducto	de	la	Proveeduría	Municipal,	previa	autorización	del	Oficial	Mayor	en	su	
carácter de Presidente del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, podrá contratar mediante adjudicación directa, con fundamento 
en el Artículo 74 fracción I, de la Ley Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, sin que medie dictamen 
de	autorización	específico	para	la	contratación	que	se	trate	emitido	por	el	Comité	de	Adquisiciones,	Arrendamientos	y	Servicios,	cuando	el	monto	
de la operación no exceda de $400,000.00 (Cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.) incluyendo IVA, en cuyo caso deberá apegarse a los siguientes 
criterios:

a. Solicitar cuando menos tres cotizaciones con las mismas condiciones, que se hayan obtenido en los treinta días previos a la Adjudicación,  
a	 fin	 de	 integrar	 la	 investigación	 de	 mercado,	 cuando	 los	 bienes,	 arrendamientos	 o	 servicios	 puedan	 ser	 proporcionados	 por	 varios	
proveedores.

b. Los proveedores de los bienes, arrendamientos o servicios deberán contar con el registro actualizado en el Padrón de Proveedores del 
Municipio, salvo los casos de excepción previstos en el Artículo 34 de la ley.

c. La adjudicación se hará mediante pedido u orden de compra a quien cumpla con los requisitos legales, características técnicas y aspectos 
económicos requeridos, así como que cuente con la capacidad de respuesta inmediata de los recursos que sean necesarios para la entrega 
de los bienes o servicios, y por tanto garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y, en su caso, a quien haya 
ofertado el precio más bajo, siempre y cuando este resulte conveniente y aceptable.

El presente documento hará las veces de dictamen de excepción de la Licitación Pública para contrataciones en la modalidad de adjudicación 
directa cuando el importe contratado no exceda de $400,000.00 (Cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.) incluyendo el Impuesto al Valor Agregado.

SEGUNDO. Para las demás contrataciones que se pretendan llevar a cabo, por un monto igual o superior a $400,000.00 (Cuatrocientos mil 
pesos 00/100 M.N.) ya sea mediante el procedimiento de licitación pública, o de licitación en su modalidad de invitación a cuando menos tres 
proveedores, o de adjudicación directa de conformidad al Artículo 73 en cualquiera de sus fracciones, atendiendo las previsiones del Artículo 74 
fracciones I y II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, deberá mediar dictamen de 
autorización de selección del procedimiento emitido por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de manera particular para cada 
caso	específico.

Lo anterior en apego al Artículo 29 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, así como al 
Acuerdo de Constitución e Integración del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de Chihuahua, publicado en la 
Gaceta	Municipal	o	Periódico	Oficial	del	Estado.
La Proveeduría Municipal, a más tardar dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, deberá entregar al Órgano Interno de Control un 
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informe mensual de todas las contrataciones del periodo que por excepciones a la Licitación Pública fueron autorizadas en el mes calendario 
inmediato anterior, acompañando los dictámenes y las copias de las actas correspondientes, el cual deberá indicar cuando menos la fecha de la 
contratación,	el	monto,	el	objeto,	el	proveedor	y	dependencia	solicitante	y	en	su	caso,	el	oficio	de	afectación	presupuestal	correspondiente.

TERCERO. Las contrataciones por un monto igual o superior a los $400,000.00 (Cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.) incluyendo el IVA, deberán 
formalizarse	mediante	contrato	realizado	por	la	Unidad	Jurídica	de	Oficialía	Mayor

La	Oficialía	Mayor	podrá	solicitar	la	elaboración	de	contratos	aún	y	cuando	el	monto	sea	inferior	al	señalado	en	el	párrafo	anterior.

CUARTO. Previo a la adjudicación en los procedimientos de contratación previstos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado 
de Chihuahua, se deberá realizar al menos una investigación de mercado, que contendrá al menos tres cotizaciones, de la cual se desprendan las 
condiciones que imperan en el mismo respecto del bien, arrendamiento o servicio objeto de la contratación, a efecto de buscar y asegurar las 
mejores	condiciones	para	el	Municipio,	para	 tal	efecto,	el	Comité	de	Adquisiciones,	Arrendamientos	y	Servicios,	mediante	oficio,	solicitará	a	 la	
Proveeduría Municipal, en auxilio de sus funciones, al menos dos cotizaciones para ser integradas al expediente de solicitud de contratación 
respectivo. 

La dependencia solicitante de los bienes, arrendamientos o servicios deberá integrar a su solicitud de contratación, al menos una cotización, en los 
términos del párrafo anterior.

QUINTO. El Presidente del Comité o quien lo sustituya, convocará a los miembros del Comité, a sesión ordinaria o extraordinaria, con cuando 
menos 24 horas previas, debiendo anexar el orden del día de los asuntos a tratar en dicha sesión, a la cual deberá adjuntarse los documentos 
soporte y el Expediente debidamente integrado de las contrataciones solicitadas.

Para	estos	efectos	cada	miembro	del	Comité	registrará	una	cuenta	de	correo	electrónico	mediante	la	cual	se	llevarán	a	cabo	tales	notificaciones	de	
convocatoria,	siendo	válida	la	notificación	aún	en	el	caso	de	que	no	medie	acuse	de	recibido.	

SEXTO. Las dependencias que presenten alguna solicitud a tratarse en las sesiones del Comité, deberán enviar un representante con experiencia 
técnica	en	el	asunto	o	tema	a	tratar,	el	día	de	la	sesión	en	que	vaya	a	analizarse	su	asunto,	a	fin	de	aclarar	cualquier	situación	respecto	a	su	solicitud,	
ya que en caso contrario, no se entrará al análisis de su requerimiento.

SÉPTIMO. Los contratos por un importe menor a $1’000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.) IVA incluido, deberán ser garantizados 
mediante un título de crédito de los denominados pagaré a favor de la Tesorería del Municipio de Chihuahua, por un importe cuando menos del 
10% (diez por ciento) del monto total del contrato.

Los contratos por un importe igual o mayor a $1’000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.) IVA incluido, deberán ser garantizados mediante 
fianza	expedida	por	una	 Institución	 legalmente	autorizada	y	domiciliada	en	 la	 ciudad	de	Chihuahua	a	 favor	de	 la	Tesorería	del	Municipio	de	
Chihuahua por un importe cuando menos del 10% (diez por ciento) del monto total del contrato.

La	Tesorería	del	Municipio	de	Chihuahua	podrá	solicitar	fianza	para	garantizar	los	contratos	objeto	de	los	presentes	lineamientos,	aún	y	cuando	el	
monto sea inferior al señalado en el párrafo anterior.

OCTAVO. Tratándose de la adquisición de bienes informáticos, equipo de cómputo, comunicaciones, así como licencias y sus servicios 
correspondientes o similares, la solicitud deberá acompañarse del dictamen técnico emitido por la Subdirección de Modernización Administrativa 
y Desarrollo Tecnológico.

NOVENO. En	todas	las	contrataciones,	se	deberá	anexar	a	la	solicitud	el	documento	que	ampare	la	suficiencia	presupuestal	y	la	partida	expresa	a	
afectarse.

DÉCIMO. Las contrataciones que sean llevadas fuera del marco normativo establecido por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación 
de Servicios del Estado de Chihuahua o por estos lineamientos, una vez efectuadas, no serán validadas por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, y en su caso, las faltas o infracciones serán sancionada conforme a la Ley aplicable en materia de responsabilidades 
correspondiente, en términos de lo dispuesto por los Artículos 105 y 111 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
del Estado de Chihuahua.
DÉCIMO PRIMERO. El Órgano Interno de Control conocerá de las inconformidades que se promuevan contra los actos de los procedimientos de 
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licitación pública o invitación a cuando menos tres proveedores, de conformidad a lo dispuesto por el Título Decimo de la Ley.

DÉCIMO SEGUNDO. Las controversias que se originen con motivo de las Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio 
de Chihuahua, serán competencia del Órgano Interno de Control en los términos establecidos en el Título Décimo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua y demás disposiciones legales aplicables.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO. EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL O PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO.

SEGUNDO. PUBLÍQUESE EN LA GACETA MUNICIPAL Y/O PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES.

TERCERO. SE DEJAN SIN EFECTOS LOS ACUERDOS DEL H. AYUNTAMIENTO TOMADOS EN SESIÓN ORDINARIA NO. S.O. 01/99 DE FECHA 14 DE ENERO 
DE	1999	Y	PUBLICADO	EN	EL	PERIÓDICO	OFICIAL	DEL	ESTADO	EL	SÁBADO	23	DE	ENERO	DE	1999,	Y	EN	SESIÓN	ORDINARIA	NO.	S.O.	20/16	DE	FECHA	
09	DE	NOVIEMBRE	DE	2016	Y	PUBLICADO	EN	EL	PERIÓDICO	OFICIAL	DEL	ESTADO	EL	SÁBADO	10	DE	DICIEMBRE	DE	2016,	RESPECTIVAMENTE,	ASÍ	
COMO CUALQUIER OTRA DISPOSICIÓN QUE SE OPONGA AL PRESENTE ACUERDO.

Se	autoriza	y	firma	la	presente	certificación,	en	la	Ciudad	de	Chihuahua,	Chihuahua,	a	los	siete	días	del	mes	de	marzo	del	año	dos	mil	dieciocho.

___________________________________
LICENCIADO CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO.

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
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